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1· H1'falgo, se abandonan las antiguas prácticas con-

1 
otras nuevas y mejores, que tienden ' procurar 

_ mayor-cauda~ de conocimientos, y á robustecer los 
que antes se impart.ían. - ' 

Otra de las mejoras alcanzadas en Hidalgo y que • 
merece aplau110 es la reconstrucción de las lineas 
telegnficas. Según los informe11 que se nos habían 
comunicado ese servicio no correspondía '11u ob
jeto y ahora vemos en el discurso de que-venimoB 
haciendo referencia, que se ha mejorado de una 
manera muy aen1ible y ya que todos los distritos 
&e comunican con Pachuca por el alambre eléctri; 
co, nos parccc;i que debe pensarse en seguida en el 

• e11tablecimicnto de lineas tP.lef6nicas, que á pesar 
., El Estado. d&-,,1iWllllllti,_.rr>-..... _+-~c.;.s;:u_'.~i?<;ºc~o~c~o;SS:+~o~r~el .ntivamcmte . hablando, presen- . 

unp¡rtiiltervcntljll.'flühil"drit ml1 :percep- · 
tiblit loe modomoe adelantoe. · 

u Comienza. i distinguil'l8 el Estado de Hidalgo. El eadro que en lo general presenta la Repú-
Su actual Gobernador demuestra empeño en el bli~ no ea por cierto desconsolador: á la sombra de 
cumplimiento de sus deberca, y 6lt.iinamente ha la páz 7 de una pt1rfecta iieguridad, los ·Goberna- · 

·· dado á. la legislatura minuciosa r.uenta de sus ac- dore11 pueden dedicarse tJ:anquiloe ' mejorar la 
~ Tal cond~cta honra f. un ¡obernaute, cuando . condición de loe pueblos confiados f. su celo, ha-
mgue el cammo r11eto. · ciendo deaaparece1' la intolerancia de otras ~pocu. 

Somo• parcos en elogi011¡ no nos alucinamos f'- respetando 11entimientoe por af miamos respe~ble1, 
cilmente; pero también somos justos y b&llt& abo- porque son de la generalidad de la Naoión, los que · . . 
rano creemos que haya motivo para cen1urar 'la contribuir'º' afirma!' el eepíritu de· la concordia· 
actual admiuistración, qu\l todavla tiene algo que que hoy anima ' todu las ·c•ases aocia1es. 
corregir de é~ puadas. Si hay üno que otro ~ exageraciones son .iempre pernicioeas; cual-

·.• + - punto OPcuro, se ir• borrando con Ja acción del · . quiera que eea el lado por el que ~ pre.~enten, 
tiempo! con la peneverancia en el bien obrar, con:·_~ .~ producen desastro~os retiultados, y el deber de go--
la re~t1tud que se vi~ne manifestando. .>.,·r• ::. ~.;\:.bernante~ y gobernad?' no es el de oponer obs-

A Juzgar por el d1!'Curao que el 1eñor Ocmr~J- -:'.- ~J t;.ticnlos, sino al contrano, remover loa que' su pa-. 
Oravioto l~y6 al abnrse el periodo de 11esionf!f .e\ ::· \:; 10 se encuentren. • 
l~ del corriente, ~01 loe ramob de la ad1I1ini1trJ..; ',_· . Han puaclo, u¡~n .creemos, loa azarosos t.iem· 
C?6n estf.n_ atendidos Y. ~on preferencia la inabne;·~~ /': J!oA·e¡:¡ que; p'fe'tkn 1~1111!~~~~~=-"":"'~*"' "' 

~·.e,.· .. ~ - ~~- ctón· pt'lbhca. Oran· bie11 reéib" · ii es polfti~: hoy 
~----.IMl~~~~rw•"'..~""e 1:8 en esa., 1 eaa, porque r.bemar aigniti~a aclmin~•t.:ar, .como lo est-á ha-

- DQ baRta hacer mqioru ráp1dM; lo conveniente es men<lo 6 p~urand~ hacer el. Gobernador d'!I Ea· 
-utenerlas, en ao debe hacene eonaiefü el ade- ta.do de llidalgo. . · 

M~r, Jeto. . •· · Sinccíramente de11eamoe que no desmaye en aua 
.- No puede negane que hoy-1e nota una tenden- . propdlitoa; en ello DO eolo pnantl' loa pueblos que 

eia general ' mejorar la educación, que 18 ad•ier· hoy lo nbedeoe-n, lino que le proporcionari.n l• ., 
te un pronunQa.do eaplritu de adelanto -y huta ai ...... tfa y eat.imacicSu univeraalea. . · 
podriamos dec:ir ~fí emulación, ., los .rejultad<M1 Hidalgo CHQta OOD poderoaoaelementoa, deaea-
que ee al~nceri venchin ' decidir ' quienee co-.. moe, que el señor General Oravioto 1epa apro· 
m111ponde. el laurel de la victoria. · · veolarloe, 1 lo conaegui"' lli como has~ hoy 

. . · Si eu la oapit.al ; ee inll:~ucen provec~Oll&ll 00• oa~pl~ aiempre el programa que formulo' ~ ad-
ved'Mlea en favor 'de: la·•iñea 1 de Ja Juventud, ven1m1ento al p~er.11 
tam"bWn n algunaa ntidadee federatbu como ~ {El Naci~tú:}. 
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SUCESOS 
...,...,..,_ ... _...,,.,. . 

OESION. 

El Gobierno ha cediJo al municipio de Act6pan 
los rezagos que en el mismo se .adE!~dan por con· 
tl'ibución personal, para la tcrmmac1ón de los tra· 
bajos emprendidos en el hospital "ele aquella villa. . . 

INCENDIO. 

Tenia.moa ya ndtiQi~jle 11110 que ocuni6 á fines 
del mes an,erior en1 el pneblo de Zoquitipan 
del Municipio de Yahualica, pero no quiaimos 
hablar de él hasta rtlcibir el respectivo }larte ofi· 
cia.l. Es el ca.so que el día 2T de Febrero, para 
celebrar una fiesta que anualmente ticn~ .\'.erifica· ~ 
tivo en &q"el lugar, -1e t>raparaban unos fuegos ar· 
tificiales; y haya sido por descuido de los cohete-
ros ó por desgi:acia casual,.!_1tucl1011 se 'ncendiaron_ 
haciendo que inmediatamente el voraz elemento se 1 
extendiera por toda la población, sin que á..conte
nerlo bastaran los esfuerzos del vecindario y de la 
autoridad. Fueron con11umidos·· por el fücgo vein
titres casas, diez y seis trojes con maíz, la capilla 

- nLA VOZ DE LA NACION.~, - -= 

Dice e11te apreciable colega de la Capital de la. 
Ropública: 

11El 1l:jecutivo de Hidalgo, 11e afana actualmente 
en fundar una biblioteca pública en la capilla. 
del Ex. convento de San Juan de Dios, de Pachuca.. 

11Felfz nos pa•ece la idoa y estimulamo!! al Sr. 
General Cravioto, para oue lleve á. t érmino tan 
útil establecimiento.,, · . ~ 

• * 
4 Tál vez nuestro estimable colega 11 La. Voz de 

Nación,, por noticias fehacientes, sabe que va á 
establecerRe una biblioteca pública en el Ex-con· 
vento de San J ua.n de DioR <le est a. ciudad; l!iendo 
que en .ese Ex•r.onvento qu~ no es tal, sino el ' 
In1tituto J,iterario del Estado, se ha enriquecido 
con muchos volúmenes, la bibliotera con qn~ de 
antemano cuenta dicho plantel. 

_ __ _J_1u~!m1ás de estimar es, que,_publicacíones 
como uLa Voz de la Nación .. con sus atendibles 
indicaciones se intere11en con energía en todo lo 
que se relaciona con la instrucción. ... 

MEJORAS. 
y las imágenes que.allí habfa. Por fortuna ningu
na desgracia. personll-1 hubo que lamentar. 

El Gobierno para aliviar un tanto la situación 
á que han quedado reducidas Ju victimas del SÍ· · 
niestro, ha acordado que por el presente año se 

Ultima.mente se han llevado a. cabo las signien-
- tes:: en Actópan se repusieron 92 metros cúbicos 

" del acueducto. Se limpiaron las fuentes de la "Pla· 
za.de la Constitncion .. y la llamada de Mendoza. 
Se construyeron 168 metros cuadrados de empe· 

. exceptuén á. todos los vecinos del impuesto perso-
. 11al y de instrucciQn pública.. . . ,. • .. , . . 
. . QUINCENA. 

Oon la pnntuálidad de estilo se pag6 ' 'los fún· . 
__ . __ .· '.._'*_-_ -"C.-;llti.•marid!t-y emplea.dos-"<f!!l'E!!tadola primera quin- -

cena del presente mes de· Matzo. ·. 

NOTICIAS D~L ESTADO DE HIDALGO. 

Dice el El Correo Eepafloln · bajo el rubro que -
precede:'. " ' · ,,.. • 

11Con b~tante placer v~mos que el ilustt&do y 
progresista. Gobernador Sr. Gral. D. Rafael Ora· 
vioto, no hay un dia en que no plantetS alguna 
mejora ó pre!!te au apoyo para todo lo que rednn· 
da en bien de la entidad que con tanta habilidad 
gobierna. · 

· Ultirnamento, por ejemplo, se han distribuido 
·por su 6rden ' l&a escuelas públicas del Estado, 
elegantea y completos .iuetl'ºª pare.el estudio de la 

- geometria 1 ha eubvenc1onado á una compañia. 
sericicola dirigida por el Sr. Amadeo Ramo1 con 

- • · elobJeto de que la 1eda 11e benefic~e en el impor
tante Dilltrlto de b1J1iquilpan • . , ~· • 

- arado 'en la ca.lle de González Ortega, se hizo un 
caño que sirve de de~e á la fuente 11itoada en 
la plazuela de 11Nicol1h Romero,n de quince me
tros de largo, por veinte centímetros d& ancho. 
En la cárcel se blanquearon los calabozo11 y se 

""' "'Htftr>ió' lá át&rgea de IOI! ihodores que llifven para 
la prisi6n. En el hospjtal, se revocaron 628 metros 
cuadrados de pared y !le con!!truyeron 15 metros 
cuadrados de mamposterfa en las paredn que mi· 
ran al N arte y Oeste. Igualmente se construyeron 
15 metru11 de pared de adove en el lugar donde se 
van á. formar los inodores y 11e puso t.eoho al za. 
guan que da entrada. al mismo establecimiento. 

En Atotonilco se han comenzado á construir los 
cimientos de mamposteria de una pieza que ser. 

· virá para dep6sitos de ·cad,veres en el campo 
_ ,mortuorio, y ae terminó el caño subterráneo que 

sirve de deRaglie al común de la escuela de niños. 
En Huasca se há hecho la repoeicióa del puen· 

te de 11La .Mohonera,11 en el camine que conduce 
' la haoieu<ta de lxtula, y se repqgo. todo el aulm· 
brado p-6blillf\ ' . · 
· · En Zacualtipán, en el barrio de la Otra Banda y 
en el rio de Panotlán, 1e cQntiutaa la construcción 
d,I puente de mampC111ter1a de que ya otra ves 

_ nQ8 bemOll tlC'Upado. ' 1 . ~ 
~ 1·mr•1awu•s :; r ª*~--farole~ _ 

• 
· -·- El Sr. Crav.ioto l10 descansa en prnporcl«mar to
. do el bienestar poatbTé 4 aua gobernad~ p_or lo 

que eatoa rcepetan y admÍl'an' tan digno llagia· 
trado. ·, · . 

· e .t11•bMdo-tl(\Wl1u> ..... , .• . . ' . · 
VISITA. . . ~"""" '.._.....,.._..,...-:-___ ~-,, --. .· 

El - .r~re pol{ti~ del diatrito de Jac ·- otun
pliHdo con lo ~pu-.ta ea! el Sr. GoQirnador, 
pra~tica ~ita 4 loa m1n,io•piC11 de ~ulhuacan, 

N090troa fijoa en loa adelantoe de eaa entidad 
federativa 1 en todo lo que ae relacione ' 101 ao· 

-· tualea mov1mientoe de progniao, no c~aaremoa en 
· conaignar tan iruportante.i manifeatao!o ... 11 

. l'EOUNDIDAD. 

~:- ' . En alumbramiento que hace ~ocoa d1M tuvo la 
·--· Seiiort. Luciecia Silva, veciSJ• Ciel MuDicipio de 

· . Huuca, di6 4 lus tra varoóe1 que _fallecieron 'la 
media.ho.,, <. \' , ) • 

Mi1116n 1 Pisato._ . . , . ., . , 
< .-· . .... • • , ...... 

ALUMNO. : .'" ._ .. Ji .• :_ 
... . ' 1 J. "' •••• 

La A111omblea municipal del Kiaenl dai Obiao 
ha nomlllt,do al0mno al I.-ttatlal liitií!ario del 
BatadO al jciven Jpacio LcSpu! ~ ~b·. ' 

(! • ·~ G . ··. t.i..·.s .:.J Ú J. : ~ .h"' ¡_.~:I ·:;,. i: ~~ J. ·.'-) •• 111 ~•! f.:·":..~-
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PERIODICO 

11ALBUM: DE LA PATRIA.u 

. A~í se llama una pu?licaci6n que tiene por oh· 
. Je~o l?JCulcar entre la Juventud los conocimientos 

pnnc1pales ?e nuestra historia patria, y <le Ja cual 
obra el Gobierno ha tomado algunas su!criciones 
para repartirla.! á '"arias escuelas. 

VACUNA. 

~1 Hédico propagador de la vacuna inocu 16 en 
Atotonilco· durante la primera quincena do este 
mes. 30T hombre~ y 430 mujeres. 

OTRA CESIUN. 

Todo_el ~oducto de rezagos que por contri bu· 
ci6n persona B~"'~tt"m\ &l Gobierno en el muni
cipio de Calnali ba...~ta fines del año anterio,, f>!mtni. 
á. los fondo.~ públicos de aquel pnblo como subven
ci6n á la. importante obra de un dique que se va 
á construir, para librarlo de inundaciones que con 
raz6n teme el vecindario. A dicha obra también 
contribuirá. éste .con la considerá,ble suma de .... ·. ; 
$1120 que gn!tOMm·ente ha ofrecido á. }as auto- ' 
ridades. La Asamblea tiene obligaci6n de justHi
car la inversi6n que se dé á tales fondos con que 
contribuyen tanto el Gobierno como el vecindario. 

CiaEIEXNO DEL E8TAD6. 
RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador Constitu

cional <iel, Esta<lo de Hidalgo, á sus habitantes, 
aabed:. 

91 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernado'r Oonstitucio
nat del Estado de Hidalgo, á sus habitantes, 

tJabed: · 

Que el XI Congreso del E9tado, ha expedido el 
siguiente: . . . 

11DEORETO NUMERO, 57". 

Ln XI Legisla.tura del Estado de Hidalgo, en 
ejercicio de la facultad que le conceden el artículo 
39 fraccinn II de la Oonstituci6n del E~tado, y el 
94 de la ley número 355 de 26 de Abril de 1880, 
decreta: 

ARTICULO UNICo.-Es Fiscal suplente del Tri
bunal Superior de J ust1cia dt:l Esta.do, el O. Lic. 
Felipe de J. Isunza. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanci6n y 
cumpl~n:i~to. 

Dado en · el Salon de ·sesiones, en Pacbuca, á 
trece de Marzo de mil ochocientos noventa=An· 
tonio Baena, diputado presidente.= .Adalberto G
.Aindracle, ·diputado secretario.,Pablo SalinM 
diputado secretario. · 

"' -f • • ., "' . .. 

. Por tant~, marido se imprima, publique y ci re -

Pa.l~ci~ d~l Gobierno ~n Pachuca, Marzo 13 de 
1890. =Rafael Oravioto = F?·ancisco Valen.zuela, 
Secretario de Gobernaci6Ii. \_ 

' ~. 

GOBIERNO GEN~RAL. 
---··············-·····················-·······························-···-··-····--·--···-

' 
,..._. .. . e~ M Coogreao~ l Estado;-Jia., K.pedid~~~-.....~ ....... · • . -COK .. 'IBA!. P, .•#E ·

4 1 
· 

mgu1ente:_ ~ .. 
1 

• # . _ _ -· 

uDECRETO NUME~O 578. CELEBRADO entre el C. General Cárlos Paehe .. ... 
·¿ i , . ·- co, Secretario de Estado :y del. Despacho de · 

La. XI Legislatura del Estado de Hidalgo, en 
ejercicio de Ja facultad que le conceden el artículo 
39 fracci6n II de la Constituci6n del Estado, y el ' 
94' de la ley número 355 de 26 de Abril de 1880 
decreta: / . '' 

ART_ICULO UN!CO.-Ea 2.c Magistrado suplente ' 
del Tribunal Superior.de Justicia del Estado el 
C. Lic. Miguel Mancera de San Vicente. ' 

Fomento, en re~resentaci6n del ~jecutivo de la 
U ni6n y los Oiuéladanos Ge~eral Ger6nimo Tre
viño y Licenciado Emeterio de la Garza, repre
sentau tes de la Compañía del Ferrocarril de 
.Monterey al Golfo Mexicano 11 The Monterey 
and Mexican Gulf Railroad Company,11 y'conce.: 
sionarios del Ferrocarri~, que partiendo de un · 
:punto conveniente entre )as estaciones del Ba.· 
Jan y el Jaral, del Fettocarril Internacional Me .. 
xicano, llegue á la referida ciudad de Montere;y; 
refundiendo en una sola las concesiones relat1-

Al .Ej~cntivo del .Esta.tlo para su aauci3o y vas á dichos ferrocarriles, fechas 10 de Noviero· 
cumpbm1ento. . , · ~ bre de 1887, 18 de Ago.ctto de 1888 y 3 de Junio 

del corriente año, y cuyas conco~iones se regirán 
Dado en el Sa16o de 11eeiones en Pachuca á cu~- en lo suoetlivo y quedarán sujetas á lás eetipu· 

. ) 

~-IR 

, tro de Marzo de mil ochociento& noventa.;.En.ri- laciones siguientes: · 

·-~~~:q~u:e~B!:a~rr:e~d~o,~d~i~p~ut~a~d~o~rc~~~id~~~~~~~~-+~_.._. ... ~.;;...,"{iC~o~1~¿tdin;:;¡úa:·~.)~-· . .-. .... .,....._~._ .......... ..,._ ~~ 
• l:ID. - U'IU Aria1, di-

pu tado secretario. · -
t! . 4 • 

• , 1 

. PC?r .tanto, ma~do se .imprima, publique y circule. 
~ / . 

. ~alacio del . Gobierno en Pachnca, Mar~ 6 de 
1890.,-.-Bafaet ON11ioto == .Franoisoo V ~suela 
Secrett¡rio de Gobemaci6n~ . !. 

. • ·-t-Jt..· · ;. 

.. '!; 

El abo~o de eata auma de treinta pesoa •. ae bar' 
' la Empresa preciaamente en lai iutroduccionea , 
qne haga do dicboa materialea .y efeotoa, debiendo ~ · 
practicarse con la · Secretarla· de Haoiqda laa -

· liquidaoiooea 4*1• doi meaea_.1··•0ubri~n<lo ~esde : : 
lu .. go· la OomP.añf. cS<com~u. en efectivo. ~l ... , 
aaldo que reauftare·' eu cars<>? 11 .•. • • • • : ... ~~ .. . -K" 

Si por algún caso im premto, au• el de luerz• 
'mayor, se paralizase en todo' 6 en parte el tr4fico. · 

""'-·-
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de las líneas, cesará. el abono de los treinta pesos 
anuales por kil6metro, en la proporci6n corres· . 
pondiente y por el tiempo que dure la suspensi6n. 

Art. 15. Los capitales · empleados en la cone· 
trucci6o de la vfa y de sus dependencias natura
les é indispensables, cRtarAn exentos durante 
veinte años del pn.go de toda contribuci6n é im· 
puesto establecido o que en lo futuro se establezca 
en la República, ya seo. por las leyes generales 6 
locales, con excepci6n del impuesto del Timbre, 
que-se cau~ará con arreglo á la ley relativo.. 

Art. 16. Para la constrncci6n y explotaci6n de 
las líneas do ferrocarril y telégrafo auto rizadas por 
esta ley, se concede á la Compañía 6 compañías el 
derecho de vía en la anchura de setenta metro~ en 
toda la extensi6n de la misma.; pudiendo, sin em
bargo. autorizarse por el Ejecutivo que en dichos 
setent.a metros se com~t.rnya otra, en los casos 
excep<'ionales de ser punto forzoso de paso, á jui-
cio de la Secretaria. de Fomento, y 'Previo el pago 
de los terrenos y ctmlqnier otro daño, que también 
valorizará la misma. Seuetaria: Los terreno~ de 
propiedad nacional que ocuparen las lineas en la 
extensi6n fijada, y los terrenos necesario@ para esta
cioñes, almacenes y otros edificios, dep6sitos de 
aguaj demás acceRorios indispensables de\ camino 
y su~ dependencia~, se entregarán á la Compañía 
sin retri':mci6nalguna.De la misma manera podrán 
tomar la Compañia 6 compañías, de los terrenos 
nacionales y rios, los materiales de toda especie 
que sean necesarios para la const1·ucci6n, explota
ci6n y reparaci6n del camino y sus dependencias, .. 
sujetándose, en la extracci6n de esos materiales; á 
las leyes y reglamentos respectivos. 

E\ derecho de via qne se concede conforme á 
estas bases á la Compañia 6 compañías, no impli
ca. la 'facultad de ocupar lae carreteras 6 caminos 
que los ferrocarriles toquen, de tal manera que im
pida 6 ento~zca eu unu-ú otros el libre tráfico 
de otrouclúctllé>• • c-as<Wie -~ Compañia ., ... 

---'-"'°"¡¡¡i¡ ...... "'Cómp'll!Uñ~,con1'.M1óñ· ~estacflusuG., inuti-
lizaren con las obras qne coMtrnyan las carreteras 
6 caminos, el Ejecutivo mandará hacer las repara
ciones debidas, con cargo á la 1mbvenci6n que 

· dichas éompañi~ han de recihi~ de\: Erario pú-
blico." . · 

Art. 17. Previa la debida indemnización, la Em
presa po~rá tomar, conforme á. las leyes de lama
teria, los terrenos y materiales de construcci6n de 
propiedad particular, necesarios para el estableci
miento y reparaci6n de la vía y do sus dependen
cias, eRtaciones y demás ncceRorios. Entretanto se 
expide la \ey reglamentaria ele que trata el art. 
27 de la OonRtitución general, se establecen las 
reglaR Rignientes: ~ 

l, En ca~o de que 110 haya avenimiento entre la 
Empresa y los propictari~s de los terrenos 6 ma· 

.......__._. te1-iales d ~ construcci6n, se nombrarán <los peritos 
· ----=:~·valador.ea. uno por cada una de lo.~ partee.Ambos 

peritos pr<lPenta'rftn sue aval'6.os donb"o del 'térmi-
-.- · - · . . no .de un mee. Si dichos avalúps fueren cfü<'ordan- · 

tes, se someterá el cuo al Juez de Distrito á q~ien · 
corresponda,' fin de qut\ abriendo un juicio ver .. 
bal, y nombrando, si lo creyere convenient~, \tu 
perito tercero en discordia, falle dicho fnno1ona
rio dentro del perentorio término de un mes, sobre 
lo que fuere de justicia dar por indemnización al 

... dueño de los terrenos 6 materiales que deban ser 
ocupados por la Empresa. El faUo del Juez de 
Distrito se. ejecutarA sin otro recuiao que el de 
ruponaabilid&ll : · · ·· .· · · ·· · · 

' ! t • 

. '""' 

El negocio de indemniza.ci6n no se someterá. al 
Juez de Distrito, en caso de que el propietario y la 
Empresa convengan en sujetarlo á. la decisi6n de 
árbitros arbitradores. . 

II. Si el dueño de la propiedañ que deba ser 
ocupada por causa de utilidad pública., para la 
construcci6n y reparaci6n de la vía férrea 6 de sus _r 

dependencias y accesorios, no hiciere el nombra
miento de RU perito valuador dentro del término 
de quince días después de notificado por el J nez 
de Distrito, á pedimento de la Empresa, dicho 
funcionario n@mbrará de oficio un valuador que 
represente los interesefl del dueño. · • 

111. St el .poseedor 6 dueño de ·ia propiedad que 
deba ocuparRe, fuere incierto 6 cl!Jdoso, el Juez 
ele Distrito fijará como monto de la indemnÍ7.a.ci6n 
la cantidad que resulte en vista del avalúo del 
perito qr.c nombre la Empresa, y del que el mis
mo Juez designe en repreRenta~~ de los Jegiti,;.: 
mos dneño.CJ do las propiedades en cuestion. La · 
cantidad que defiuitivámente se fije, será depo.c;i
da conforme á las prescripciones legales para en-
tregarla á q nien cortes pon da. 

IV.- Log peritos, para hacer sus avalúos, tendrán ~ 
en cuenta lo que pague por contribuci6n la cosa 
de cuya expropiaci()n se trate, y los· daños y pro· 
vechos que de la misma resulten al propietario. 

V. Si para· los recoliocimientos y trazos fuere 
necesario destruir ó derribar en todo 6 en parte, 
árboles, magueyes ú otros obstáculos, la Empresa 
podrá hacerlo,• quedando obligada á pagar la in
demnizacion que señalen los peritos, luego que 
esta sea conocida. 

VI. En -.todo caso en-que sea necesario ocurrir 
al J nez de Distrito, dicho funcionario, si la Com- -
pañía lo_pidiere ó no le .fuere posible fijar la can
tidad de terreno que necesite ocupar, comenzará 

· el juicio señalándose por el Juez, previa audiencia 
del ingeniero del Gobierno. 6 en ausencia de éste, 

~ -del pelito...que-nombrase el mism<> Juez, un-a suma 
que deberá queda-r en depósito mientras eljuicio 
se sustancia ¡autorizando á ln. Compañia. para 
ocupar provisionalmente el terreno 6 materi'lil de 
qne se trate, sin perjuicio de que si el avalúo defi. .. 
nitivo de · los peritos fuere mayor 6 menoi: que la 
suma depositada por la Compailía, pague lo que 

.falta.re 6 recoja el exc~so. 
Art. 18. Los criaderos metálicos, asi como los 

de carbón ele piedra y sal, los mármeles y 'os de
más depJ@itos minerales explotables 4ue se en
cueutren en las obras y excavaciones que se hicie
ren en la Unea del camino y sus rama.les. será.o de 
la propiedad de la Empresa, f'in perjuicio de ter
cero. con tal que los denuncie y trabaje, sujet•n .. 
doso en todo á las leyes de Minería. 

Art. )9. La· Empresa queda autorizada para 
emitir libremente acciones, boJÍo..c¡ y obligaciones, y 
para disponer de ella.", asi como para hipotecar el 
ferrocarril y ftUS dependencias, dando á los acree:-
dorea hipotecarioa1 para la mayor seguridad en el . 

, pagn de,•1 ... boas r ;.'ir¡~nM ~ ª s ré- ~ . -
- ditos, el derecho de exp\(n\,., e o V en- ;·~ ••1 .. 2• 

cualquiera de las propiedades de ta EmpreM. . ,. ,~ · ..... t , .. r.-

Las hipotecas no serán licitas sino á co~dici6n 
de !\"ª sean hechas 'favor de individuos 6 aso· 
c\ac1oncs particulares, y con arreglo á. las c\,uqu. · ~ 
las de este Contrato. .... 

En tqdos los títulos de las hipotecas ae ex
ptesa": que ' loa noventa y nueve.año&. ecanlio la 
via pase ' aer propiedad de la Nación, '8ta no 
reconocer' grad.menes cuyo monto exceda de ocho 

. .. 
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mil pesos por kiJ6metro, ni !l'bonará por Jo~ capi- cumplidoe los diez primeMd años de cada emisión. 
tales garantizados por la h1pot~ca un rédito de La amortizaci6n parcial se hará por medio de 
más de seis por ciento al año, m ser~ responsable eorteos semestrales, anunciándose previamente · 

1 Pago de intereses que se hubieren deven· por la Secretaría de Hacienda el número de bonos por e d' h té · 
ado con anterioridad á te o rmmo. que ae·han de amortizar en cada sorteo, y después 

g De las hipotecas que hiciere.la Empre~a, se to· de esto l'e publicará la lista de los que hayan re• 
mará. nota e.n el Registro púbhco d~ la ciudad de tmlta<lo favorecidos por la suerte. 
México, y este requisito será snfic1ente para llU Eu el ca.130 de la amortizaci6n total en cualquier 
validez y ejecuci6n legal en lo.que se refiere á. toda período que lo resuelva el Ejecutivo, se anunciará. 
la linea, sin necesidad de registro local en todos con un año de anticipaci6n de la fecha en que 
los puntoA que recorra. .

6 
d 

1 
de~a verificarse, cesando po~ consi~uiente los ré ~ 

Art. 20. Para auxiliar la construcc1 n e 88 " ditos de todos los bonos en circulaci6n en la fecha 
lineal3 ·de ferrocarril, telégraf? ·y teléfono á. ~ue se seña.lo.da para su o.mortizaci6n, ann de aquellos 
refiere esta conce~ión, el Gobie_rno ~e comp~o!llete que no sean presentados para este efecto por cual· 

·, ,. A d á. la Compañía 6 companía1 un subs1d10 de quiera circunstancia. . 
och~r mil pe&os por cada kil6metro de vía qnc se Art. 24. Los directores, ingenieros, emplea.dos 
construya V que sea aprobado por la. S~creta.r.ía de y dependientes de las oficinas y estar.io~es del 

~............ el ue será pagado en el tie~Pº.Y en los ferrocarril y telégrafo, asl como los trab~1adores 
térulinos que . . articu~os s1gu~~ntes, Y. que en él se empleen, estarán exentos ~e toda clase 

· sin que -el monto total de Ja relativa á la lJn.ea. de· . ae l'eTVicio militar y de cargos C~nSeJdes durante 
que trata. la fracción ~und1.. del artfc~lo pmJ?ero- el tiempo que sirvieren en el cammo. menos en el ....,_ 
sea mayor que el correspondiente. á ciento cmco caso de guerra extranjera. Tendr~o la Comp~ñ~a 
ki16metros. · : 6 compañías .la, facultad de orgamzar el rl~rv1c10 

Art. 21. Para facilihlr el pago de la subvenc16n, · interior de las lmeas y su resguardo, el cual goza .. 
el Gobierno emitirá. á favor de la Compañía 6 · rá de las mi~mas prerogativas qne Jos rP.sguardos 
compañfr.s bonos por las .canti~ades correspond~eñ: da )&~ rentas nacionales y con sttjcci6n á los regla-
tes á la misma subvctic16n, los _que se denomma.- mentos que aprobare el ~jecutivo: : · · . 
rán u Bonos del Ferrocarril de Monterey al Golfo Art. 25. La Empresa queda. obligada á Cl)mplir, 
Mexica.no,n los cuales ganarán. un interés de seis ~n la parte que le correspond~, los regla~entos.que 
por cien.to anual, que será cubierto por la .Tesore- expida. la Secretaría.. de Hac1~nda para unpechr el 
ria general de la Federaci6n cada .seis meAes.. contra.bando y para la observancia de l~s l~yes 

Art. 22. En fin de cada &ño fiRca.l se practicará. fis~ales, siempre que tales reglamento~ no 1mp1dan 
por la Secretaria respectiva, una liquidación de los - el exacto cnmplimiento de, este Contrato. 
ki16metros construidos que haya entregado la Art. 26. La Empresa despedirt\ inmediatamen· 
Empresa, por -secciones de á diez kil6metros, en la te de su servicio, sin volverlo á recibir, á. cual-
Uneá á que se refiere el párrafo I del articulo l.• · 1 quiera de suA dependientes q~ae ha~a 6 prot~j~ el 
de este Contrato, á fin de quo se le abone la can- contrabando, 6 cometa. cualquier dehto, y aux1hará .. 
tidad de ocho mil pesos por cada. kilómetro, en á la autoridad para su aprehensi6n. · . -
bonos aJ noventa por ciento de su valor nominal, Art. 27. La Compañía· 6 compañías tendrán el 
.co J e ones 5\~e le~.!.?!~._;sp~.~1"2;~~-e.-I•.º•d~e._~....,de1re111M-"41M1M.M.U~.U..11.'UM1-"i~MMJ~~~WM.1~-~·._~,... ..... ~.....,._"'-..., 

. ..-"'.;i.;.·.~"""" J"n110 1ngm e. · · · · · otra exiRtente 6 ql1e e.ld~tiere dentro 6 fuera de la 
Respecto de la línea de Monterey a~ F~rrocarril República y lo tendr4n igualmente para explotar· 

Internacional .Mexicano, entre la.s estaciones de l&'J y mantenerlas en conexión 6 consolidación con 
:Bajan y el Jaral, á. qne se refiere el párrafo 11 del cualquiera otra empresa de ferrocarril, de acuerdo . 
artículo 1°, los bonos de 11u bvt}nci6n correspondien- . con ella y bajo los términoR que juzguen con ve-
tes, se ~ntregarán á Ja Empresa al recibirse Y nienteP.. A su vez, la Compañia 6 compañías ten-
aprobarc¡e por la Secretarla de Fomento ~oda la drán la obligaci6n de permit:ir que aobre sus líneas 
mencionada linea; eo el concepto de que s1 la en- circulen trenes pertenecientes á otras empresas .. 
trega de ésta se verificare en los tres primeros bajo condiciones equitati"as y de reprocidad, co-
meses de cualquier semestre del año fiscal, se se- · brá.ndose por .este 11~0 y el de las via.s y sns de~ 
pararán é inutilizará.o poc la Tesorerí~ general de pendencias, nna ~ntidad que no exceda del ses~n-
la Federación los cupones correspondientes á ese ta ·por ciento de Jo que, "'ºº arreglo á. la tarifa 
semestre y al t1iguiente; y si la. entrega de la mia- · respectiva, debiera importar el flete de los efectos 
ma línea se hiciere en el 111egundo trimestre, se · . · trasportados. · lgllalmente la Compañia 6 com.pa-
separaráo ~inutilizarán también, adem's de di- ñía.s no podrán oponerse á. que su5. ferrocarriles 
·chos cupones C'•rreRpondientee á los dos Semestres sean cruzados por otnl8 oamino.s, C~~alee Ó fe!rO- . 
mencionados, los de un semestre má.s. · · . carriles que se hagan con autor1zac1on del Gob1er- . 

Art. 23. La amortizaci6n de loa. bonos de que · D'>, salva la indemnización 'que hay~ lugar por 
hablan lo• artículos anteriores, no podrá ·hacerla . interaupci6n del tráfico 6 daño "JD&ter1 ~----~--'*' 
el Gobierno ántes dé cumf.lidos diez años de la . -
fecha de.cacla emisi6n anua. e a extranjera, a cnnceaionaria quedará eiern .. 

" ·· · Cu " · · imts1 n q.ue a pre sujeta á lo prcwenido en el anfoulo 88 en todo 
- : ..... =en si: má..ct perfecto derecho el Gobierno, de amor- lo que 

88 
refiera ' las lineu objeto del preaente 

·tizar parcial b totalmente 101 valorea de.loa bonos Contrato. 
.! _,···- que haya recibido la Empresa. , · · . 

· El Gobierno establecerá. una proporci6n gra
dual de manera q_ue queden ª'!lortizadoa loa bOn'!' 
entre el período de los diez pi:imero~ ~ft?- cumpb· 
doa y loa treinta aiguien~. 11n perJu1c10 del de
·reoho que . tiene el Gobierno de hacer la amor· 
iiacicSn total en .~ualq1.1ie~ periodo de1pue1 de 

• t ' ~ 

O.APITULOm 

CONDIOIONJC8 ULATIV AS AL SEBOICIO P1'BLICO Y ... 

AL TIWIPOBTJ: DB X:UC.ANCI.U Y PASA.JJI:~. . : , 

Art. 18. Las seecionea de ferrocarril, aeg(in lu .;· · 

•. •. _¡,• 
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. fuere construyendo la Compañia é compañías, 
aerán inmediatamente examinadas por un inge
niero nombrado por el Ejecutivo, el cual oído el 
par~cer de aquél, autorizará 6 no la explotaci6n 
del trumo. En ca.~o de no autorizar la explotaeión 
el Ejecutivo publicará el informe del ingeniero 
que baya intervenido y la causa del disentimiento; 
pcró-la Compañia, 1i no estuviere conforme, podrá 
pedir que otro ú otros ingenieros nombrados por 
la Secretaria de Fomento, y oyendo á los de la · 
Empresa, examinen de nuevo el tramo. Si el se
gundo informe de los ingenieros ratifica el prime
ro, la Compañía procederá desde luego á ejecutar 
las modificaciones que acuerde la mi!ma Secre-
bria 1 

Luego que se pongan al t1ervicio del público los 1 
tratu•.>IJ del camino, Ja Compañia ó compañlas fija-
rán la tarifü d~ precios que han de cobrar para la ¡· 
c~nducción de pa,.,ajer"6, eíecwe y demás, no pu· 
ditndo esceder de lus precios siguiente&: 

paMJjer08. 

Por tra11porte de puajeroa, por cada puajero o 
fracción recorrida: 

I 

Primera cluc, trea centavos. 
Segunda clue, doa centavoe-
Tcrccra clue, uao 1 medio centavOL 

A cacla puajero 10 le admilirú quioce kilcS
gramoA de equipaje libre. 

La Cnmpaftfa 6 cnmpaftw no tand"'o obliga· 
ci6n .de percibir m6noe de diea contavDI por cada 
PU&Jero, por una d1ataocia ~uiera. ni de haeer 
ol 1orvicio con cochee ele primera el-. b el t.ru-
porte de c•l'OI ' precioe de primera elaw, 
a . 14'1 s:;:ullcbW,......,.. ~ fT"&; • fttfflfn fftt lfl 
muuna Compdfa. el trifieo ka 1u6cionta para 
juatificarlo. 

Por el flete de cada c.>oelada de mil kilógramo. 
cada una, por cada kilómetro distancia recorrida: 

Primera clue. 1ei1 centaYoa. 
s~gunda claee. cuatro centaY~& 
Tercera cluo, trea centavoe. 

La ~mpaiUa 6 compañ{u no estarán obligada 
, 'percibir mdnoa de las eantidadoa aiguien&ell pcr 

cu~lquiera cantid~ de ca,p que truport;eu. cual-
quiera que aea la diataaoia· : 

; ·· ·~· ~ . ._ .... Prin1era clase, un peso veinte centooa. 
Segnndlt ~lee. echenta oeotavoe. 
Tercera clase, sesenta centavos. • • '. · - -· :io.a 

. Las. fracciones de tonelada que sean ménoe de · 
diez kilogramos. se estimarán como si fueran diez 
kUógramos, y las fracciones de kilómetros se con-
siderarán con10 un kilóme.tro entero. . 

Las tarifas de la9 mercancías naciona1es, serán 
diferenciales de base decreciente, por secciones. y 
ae establecerán de acuerdo entre el Gobierno y la 
Compafúa. atendiendo ' la distancia recorrida, ' 
la procedencia, destino 1 clase de meJ'C&Dcfas. El 
cleerecimiento comemañ de ciento cincuenta ' 
doecientoa kilómetros. · 

' 

La C?m pañía podrá, si Je convinieré y previa 
aprobac16n de lu tarifas por la Secretarla de Fo
mento, ~xtend~r la graduaci6n á distancias meno
res de c1entQ cmcuenta ki16metros y á. 1 cía extranjera. a mercan-

La Compañía! durante cinro años contados des
de la promul~c16n de este Contrato, no será obli- . 
gad~ á reducir e~ la graduaci6n total su tarifa 
JJ?-áumum lega) kilométrica, más de un veinte por 
C\ento en la pnmera clase, de quince por ciento en 
la segu~da y de un diez po~ ciento en la tercara; 
Y. feneCido.e.st~ período de tiempo, la reducci6n se 
fijará equ1tat1vamente entre el Gobierno y la 
Compañia. 

, .. 
En ningúo taso la mercancía extranj~ra impor~ 

tada por I~ lineas de la. Compañía, podrá goza; ~---._...__.."""---___.j 
d~ una tar_ifa más ventajosa ci.ue fo. mc:r~c.ia si¡ 
mtlar mex1ca.u~ · 

To<!os I~ productos nacio ales que recorran 
una distancia mayor de cuatrocientos kilómetro~,. 
Y que se aporten .P~r las aduanas respectivas, 
gozarán de una rebaja de cincuenta por cien to so" 
~re las tarifas fijad..; en el presente Contrato, 
nempre que se compruebo debidamente la expor
tación. 

Almacen<\f 8 

Por los dos primeros días de llegadas las mer
eancíu. ~stas no pagar'n nada· Por los primeroa 
cinco diu siguientes ' los expreaados, se cobrar' 
'nzón de un centavo diario por cada cien kil6-
gTamoa. 6 fracción de cien kilógramoe. Por loa .se
gundoa cinco días, ae cobrará' razón de dos cen
ta voa diarios por cada cien kilógramos 6 fracción 
de cien kilógramoe. 

Por cada d1a maa y por cada cien kilógramos 6 
&acción de cien kilógramo111 trca centavos. 

La Con1~ñfa 4) compafiíaa podr'n cobrar ade
:t~ . o qnc ruerc preciso '(lara gastos de recibo y 

entrega eo loa almacenes. 
~J Gobierno gozar~ ep el importe del almace· 

D•Je que cause, la m11ma rebaja estipulado. en el 
articulo 3'. . 

Tdtg,,.ama.a. 

El cobro do telegramas que ee trasmitieren por 
I~ l~neu de la Compañía, no podrá exceder de lo 
mg111ente: 

Por cada men1aje que contenga hasta diez pa
labru, a~emá de la fecha, direcci6n y firma, que 
1e .trum1ta ' una diatancia de cien kilómetro&, 
qumce centavo-. -

Por cada diez kilómetro. mú de distancia 6 por 
eada palabra mú quo contenp el mensaje 1obre 
1aa diez palabra• primeru, ee pagar' cuando mú 
la parte J>roporci.onal ' quince ccotav~ por diez 
palabna en cien lril6metroe. • · 

. DuranttS la conatrucción de -cada una de las 11· 
. neas t ~ ""1 . ,. Sir d• ex lotacióo, la 

Compañia 6 companias poCiráñ sr tañta.,.,...,.!'111 . ..,. ... ~ 
de pasajeros y mercanclae en la misma proporcióa. .. 
que Ju eatablecidaa para el ferrocarril de Ouaca, 
y que en 1taguida se expresan, con excepción de 
loa frutos naciooalea de exportación, en que no 
hab~ lugu ' aumentar. ·. _ _ 

~·-·1 • Pa.Mljn'O&· ... ~ P f i \. • 

Primera ciase-'....... cuatro centavO..: .. ~· . 
Segunda ídem ..• ~.:. dOl y medio cent.a•• 
Tercera idem..... •• •• uno 1 medio cent.a•• 

,_ 
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Mercancias. 

·primera clase .... : .:. : oc_ho centavos. 
Segunda idem ....... eeu! centavoa. 
~Tercera i4em ......... cuatro oenta.voa, 

. . . 
.ir't: 29. La Compañ{~ ó compafifaa tienen fa

-0ultad para establecer con aprobación de la Secre
taría de Fomento sus tarifas de fletes y de pasa
jeros, con relación.ti. las di6cnltadesy ga.'lt08 de !a 
tracción, en los diversos punto~ de las lineas, s1b 
neceRidad de guardar ~roporc1ón al número de 
lri\6metros en toda. la via, con tal de que el flete ó 
pasa.je no exceda. en ningun kilóm.etro del máx~
m~m tija.do en el articulo antenor ~ e~ .el 81· 

u .· '• 
Juzgado l 0 de 1 • ln1tanoia del diatrito de Paolíuca. 

-Esta~o de Hidalgo.,....Un timbre de 60oentuoa.-Con· 
Yooa~ona.-Por di1po1lciGn del Sr. Juez 1 o de 1 • ina· 

, tanc1a di\ •te distrito Lio. Simón Anduaga, ae oonv1;,ca ' 
1~1 '\¡' 111 orean con dérecho ._ la 1uceai6n del Sr. Anto. 
n10 ergara vecino que full del Mineral dul Monw~para 
que ae proaen.ten ante ~ á ~educir el que 181 1111iat~, den
tro de 101 t~emta dlu 11gmonte1 d. la tercera publicaci6n 
do e1to1 edicto1 en el "Pori6dico'Olloial., del Estado. 

Pachuca, 10 <le 1'.'forzo de 1890.-Je1u1 Silva, N. P. 
'. 64=3 :'.= 1 

Juzgado ~e 1 • in1tftnoi!' del distrito de Atoto~Ílco el 
Grancle.-J!J .. de a.,un timbre ele ro C<ntavoa.-Edicto. 
-En la Seco16n pnmer11 ele loa autoa sobre intestamen· 
tn.rf.a de la Sra. Maria de.loa Angelea Carrera de Uelar, 
vecina que fué de 111 Hn.crnnda ele 11S11n :Miguel IW~la 
juri1dicoi6n del municipio de Huasca de esta compr~st6~1 

el ciudadano Lic. Rodolfo launza Juez de 1 ,. instanmi: 
~o cate distrito q~e. conoce de ellos, ha mandado i>or 11u 

· an+~ de fecha vemtidoa de Enero del año en 01ueo 1e 
convoque por edictos. que se fijarán ert los lllgu4!11"'p,ibti
cos y ademú a~ p_11bboar.,n:por tres vecea de diez e~ cliez 
díaa en loa pen6d1oos uOfi01al11 d1tl Eatado y uDiario del 
Hogar,, de .la capital de la,Rept1blioa á todaa la1 persona. 
qne ae crean con derecho á loa bienes yacentes, ya. como 
herederos 6 como 11Creedores, pn.ra que ae presenten en 

•este Juzgad.o á d.eduoir sus ,derechos en el t6rmino de 

Art. 30. i, establecerán' 'tll.'rifati~i•\t11 que 
se someterán 11 la. aprobacion del Gobiemo, para 
euros-salones ó de dormir, para los· equipajes y 
mercancías que se trasporten en tre.nes de pasaje
ros ó en trenes expreso~ •. Pª!'I' el dinero y los m~
ta.les preciosos, las matenas mflamables y exploa1-
Va.'!, los cadáveres y los animales y para :~que~lOl:I 
efectos ú abjetos, que, por no debe1• prudencial
mente sujetarse. á peso 6 medida, tcngar que pagar 
fietes superiores á los del artículo 28. , . 

_ .treiuta di~ contados desde la fooha de la última publica-
. ~ ci6n oficial; apercibiéndolos q ne -.i no fo v.irifiean en el 

. . Mrmino indicado, les parará el perjuicio 11. qu11 hubiere 
. ·lugar en derecho. , - ~ , . _ 

Art. 31. La tarifa y clasificación de efectos que 
han de tener pnblicidad debida j ae revisará~ ·cada 
tree añoa, pudiendo ser modificada!! por la Secre- . 
taria de Fomento, de acuérdo con la Compañía ó 
compañfaa, y aun subdiYididas las H'.es clases del 
artículo .28, si así se considerase conveniente; pero 
sin que esto en ningnn caso dé derecho á la alza. 
de las mi11Inas, más allá. .de los máxímo1 prefija- -

":'"=-- • Para loa efectris legales y en cumplimiento de lo man-
· dado, se publica el presente. . . .: 

·. ·· ~ Atotonilco el Grande ' Febrero 11 de 1890. --.Antonio 
- Pérez Ramfrez, 11ecretario. --: 

dLa áplicacióU: de la.a:ta.riíe.& se' har~ siempre ba~· o . Adminiatraci6~ de Rentas riel ~trito de Íxmiqnilpan. 
. . -.E. de B.-Avuo.-Para oubr1r un adeude á la Ba-

la base de la más. perfec~ igualdad, no pnd1en o ciendu1\blic" que r~r..!i@d¡g:i_:..iilijlj~· 1M11ij' Ml,..il. -~~--~---._,;,~ 
crnewillPM' á..Jl~e veata31o qW!f-'·llo'19-~--- •. _ ~ntarra de fa"Bta: MI.ría gnaoia eJaa-, ae re
t.odos lo¡¡ que ae hallen en las miso:.as circunsta'1- . · ~-mata ~n la Adminiatraoi6n de Rentas de eate diatrite á 

• · · - · · " · · · laa di1111 de Ja mañana del día 15 de Mano ~mo un 
ci.as. · .. . potrero aituado en · el Rancho 1e .N llJ.'.D( juritdicción de 

(Ocmtimurá) 

-SEC;aON UJ{~ AVlSOS .. 

J udicialés. · ·· , ... ·. ' ~ ·.: 
' '· 

Jugado de 1 11 in1tancia del di1trito de Atotonilco el 
Grande.-B. de H. - Un timbre de~ oentavoe.-.Edioto. 
-11 ciudadano Lic.' Rodolfo launza, J 11ez ínterin" de 1 • 
inltancia de eate di11trito, por 1u auto de fecha diea J IÍ•· 
te de Junto del afio próximo puado, dib por radicado en 
eat.e Juzgado el juteio de intestado del Sr . . Gume1indo 
G6mez, y mand6 18 oonvoque por etliotca que 18 fija1in 
en Iba parajea pliblieo1 de e.ta Cabecera _1 en Hiwaa.-. ..
.ademú ae pnblicar!!!._.Pol'...ket-r- de ¡Ues en,llie.z dfaa 

. e.ia b,p ál !Id i>OICial:.' del litado y uDiario del Bo· . 
·· · prn de Ja Capital de Ja RepdbW., ~ lu penoaaa que " 

eresn con derecho ' lOI 'büme1 peentel, J'& eomo ia
---.. _.---. dero• 6 como 110reecloree, para que " preMnten en eate 

. _, Juzgado .. duduoir IUI dereoh1111 OD el Urmino de tninta 
d\aa 0011tado1 cleede Ja feoba de la dltima publiiiiéllllfOft. 

·. 
ai.al; a~billndolaa qu m no lo nri&oau lee pararli el 

· perj11icno ' que habieft lqu en denoho. · _ · ' • 
Bn cmmpliJl!iento 4e lo -.lado l.~ lOI .,..._le

. plM expido~~- aoll 91tamp1U& de ainao otnt&YN 

'°Á=1i!.":'°~";~C:'i811Cl~· 
p.,..~,-w.rio., ~ l ;·:, '. ·: e~a-1 ;; 

·· Alfajayucan, valorizado en '2,000 OOce. Alhirtiendo que 
ea la 4 • almoneda 1 en co1111ecuencia 1e hace la deduc· 

· ci6n que preYiene el artfoulo 1,640 del 06digo de proce· 
· · climiento1 OiYil&1 para que loa que deseen adquirir dicho 

pot,..ro puen al · lugar · indicado el día 1 hora 1eiial&do, 
con el efectivo correapondiente tl hacer P<J&tura-legal. 
. bmiquilpan, li'ebrero llO de 1890.~I .. ÓraYioto; 
. --- - . 66=3-l 

:Minería. 
Diputacion de minerfa de Paohuoa.-Bl ciudadano Ra· 

fa.el de Zama.cona por la compañía aviadora de la mina 
San Teófilo del Oyamel, ha tlenunoiado con el nombre de 
San Rafael, una veta de metal de pl11ia que corre de 
Oriente ' Poniente, 1it11ada en el barrio de Texuantla del 

•Mineral del Monte, al Poniente de potrero• d11 _!)~ 
Valencia, al Oriente cle§o..da ~ -'tlf""N '11ed pt 
trel'Oll do .Q•• 1 e n Amen al orie e -

-. oua lle Galp&l' Va $ - ..._. ola l ... o Zamaoo
na por la OOlllp&ilfa av~ do 8an M'.iguel, ha denuncia
do uu .. vata de metal de plata que 001l'B de Oriente ' Po
ialtntt.1 ei'uada •• el banio de T~.ia c.l~ Mineral del 
M'.onte, oontigaa·y al 8ar de la JDJna ttarr Mi1uel. 

Bl ciudadano Ricardo P111ooe por la oompalUa Oatee
Jenkin1 ha denunoiado por abandono, la DWI& de meW 
de plata' Oorpua Ohriaii, ait11ada en Wnninoe del Mineral 
del Monte, el Noria de laa minaa San NioolU 1. Jla&da
lenr., al Sur de Graoie Bron, al Oriente del Olavo 1 al 
Poniente del IOO&YOn J'NAl'..llvdoob. , 
' ·Loa eiudeclan• Mauro, ~ Cánula ·1 Jua l'lo
l'el, han denunoiMlo - el nombre d• PCNJ8o de Dioe, 

; una mina de plata •"uada en Zeremo de _. minqnl, al 
' ' Oriente del oerro de la lo7a, al Sur de loa nnobitoe, al 

Poniente del oeno aótdo 1 al Notkdtl plMlalo ele Z.-0.. 

• 

'· 
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El ciudadanoj,Franciaco Hernandez por el Sr. Oriatobal 
Ludlow, ha '1enunciado la corriente de ag11aa denomina
da Doa agnaa, que lle halla al Oriente de fa preaa del pea· 
cado en el Mineral del Ohio<>', para llevarla 11. dicha presa 
7 aproncharla en el beneficio de metalea en la hacienda 
de San Diego. 

El Sr. Jo1é Stravbe por la compafifa de Eapíritu San· 
to, ha dt!nunciado con el nombre de El Salvador, una ve
ta de metal de_plata que corre de Norte 11. Sur, situada en 
el Minernl del Monte, al Norte de la mina Eapfritu San· 
to y al Poniente de Sall Zennn. 

Loa ciudadano• Rafael y Ricardo Lozano, han denun
oiado una veta da metal de plata situada •n el Mineral 
del l\lonte, al Sur del rancho de Rosario Valencia, al 
Norte del barrio de loa ocotilloa, al Oriente de la pre1a 
del be.rro y al Poniente de la mina San J oaá de loa Dor11-
clordl. ' 

Los ciudadanos Felipe Ramos é Ignaoip Montenegro, 
han denunciado con el nombre de la Mejorada una veta 
de metal <le plata que corre de Oriente.áPoniente, situa
da en cuesta blanoa de Zerezo de este mineral, al Sur de 

. la mina Santa Margarita, al Poniente del cerro Tem.aaca· 
lillo y mina de San Andráa el Roeario, al Norte de la mi· 
na San Luis y al Oriente de laa de En1eñanza y Malin
che.,... Denunciaron tam bien con el nombre de La Fé, una 
nta de metal de P.lata que corre de Oriente á Poniente, • 
1itnada en .Atotondco el Grande; al Norte de la ranchería 
de 101 Ortiz, al Sur del rannho de Anastaaio Lucan~, al 
Poniente de la montaña de Santiaguito y al Oriente de la 
ran1;hería de loa Oapniluea.,-Denunciaron tambien un eo-
eavon aventurero y de desagüe de doce kil6metroa de Ion· 
gitud y qne con el rumbo de Teinte gradn11 SurOeate, 
proyectan abrir en nna barranca del río de Amajae de 
Atot<>nilco el Grande cerea del pueblo de .Amajac y á 736 ~ 
metroa abajo de eeta ciudad,-oon el objeto de reconooery 
explotar laa vetaa del mineral de Santa 'Roaa del Arenal 
-,Y denunciaron tambien por cauu de abandono, la ha
cienda de beneficie de metalea SanteliC81, 1ituada en Ato
tonilco el Grande, oon 101 ag11aa y acueducto, al Sur del 
río de Amajac·y hacienda de Santa Ana, al Norte del río 
del Mineral del Ohico y del acueducto, al Poniente del 
llOC&•On Fruer·Murdoch y al Oriente de la rancberla del 

tal de plata que corre do Orien~ á Poniente, situada en ee!e •nneral, al Su~Este de la mma Dolores, al Norte de 
2 Jes~a María y al Sur de San Ignacio. 

,El senor :11-~berto Brendel por la junta directiva de la 
mina. Loa Pinn~os, ha pedido rectificacion de las perte
nenct&B de la ~ma Andorra aituada en el pueblo de z8 • 

rezo de. este mm~ral, contigua y al SurE1te. de Ja expre
·~da mma Lo11 P1rlneo1, por haberae observado que la ve~ 
tiene otro rumb'> 1 mayor echado que el consignado en 
la1 pertene:eciaa con que ae dio últimamente la poaeei6n 
de ella. • · 

Pachuca, Marzo 2 de 1890.-Ramon Rolalea, Srio. 
62-3-3 

Diputación de miner1a de Zimapán.-Estado de Hidal· • 
g?,,-;Aviso.~EI cindadan? Edmnndo. Gual y .Mellet ori· 
gmano y '!ecmo. de Mex.1co, minero y mayor de edld, 
ante esta d2putac16n de :mnerla ha denuncfacln· .l. título de 
cad1!cid1<d con. atrt,g!.'l_ M.1!ar~ ill del artfoulo 43 ·del 
Código de Mmerfa, el cnndeTo irregular de Antimonio 
nomb1·ado nJoaé C:laribaldi,. ubicado en cerro Pardo del 
pn~to de Oqtú?id~á,. ~mprenai6n ~el municipio de Taa
qu1llo de eHta Jllnsd1cm6n; onyo onadero ea el mimto que 
últimamente denunei6 el C. Mariano Martlnez pero qne 
n6 poaesion6. 

Se hace aaber al público para loa efectoa legales. · 
Zimap&n, Enero 12 de 1890.-, Náster ~ualdo.~ 

Jeaua Cervantes, aecretario. 
. 5~3--3 

Diputaoi6n de minería de Zimapán - Estado de Hidal
go.-Aviao. -El ciudadano Mariano Gnevara originario 
de Lago1 y vecino de eate mineral, mayor de edad y de 
ejercicio minero, antc1 eata diputaci6n de minería denun
ci6 á título de abandono conforme ll la fraeei6n 1egunda 
del artículo 43 del Código de mmu, la antigua mina co
nooida oon el nombre de "La Carpintera,, aituada en el 
cerro de CluWna, terrenos de Itatlaaco del municipio de 
la Bonanza de eata juriadicción, .en la ladera que eatl. 
frente de la hacienda de fundiei6n, cerca de la vereda que 
conduce á la nntigua mina cJ. Ohalma con la cual colinda 
la que • denuncia por el rumbo del Oriente. 

,. 

Z uital. 
'::";:-----.-.~:Mift!!l""'lll'l!9""1'11"''J!!lt'1'11"'"""'··~111fton· 'Rrinl11tr, Srfo ... 

Bu veta al parecer corre de Oriente á Ponienie y pro· 
duce :a;ietal• de plomo 7plata. Se.ignora el nombrede m 
tiltimo poaeeaor. · 

61=3=3 
Dipntncion de minería de Pachuca.-El ciudadano Ri· 

cardo P111coe por la compañía Juarez, ha denunciado por 
abandono, un tiro viejo que nombra El Encanto, abierto 

. aobre •ttta de metal de ,Plata y lit111ulo en el Miu.aral del 
Monte, ni Sur d11l cammo para Tonr.uantla, al Nurte del 
tiro Santa Oecilia, al Oriente del arroyo de HuillOtitla y 
al Poniente d9 I01 oerros Alto y el Viento. 

El ciu<ladano Ignacio Rovalo por la compañía de Pa· 
chnoa y Real del Monte, ha denunciado, para aer\•icio• 
de laa haciendu de metales San Mig11el, San Antonio y 
Regla del municie_io de Huaaea, la agua de loa arroyoe 
qne forman el de Regla desde la salida de la hacienda de 
San Antonio y reunion de loa arroyos abaJo de ella, hu
ta la toma de ag11a de la hacienda de Regla. 

Loa ciudadanos Antonio y Cipriano Feruandez, han de 
n.unoiado una ~ta antigua aobre veta de metal de plata, 
11tuada en el M.moral del .Monte, al Oriente de la mina 
d~ l<!I ArcOI, al Poniente de la. agua fria, al Sur de la 

. llllna la Abundancia y al Norte rle la capil\a de San.Pe
.. clro. 

•• - · · ·• Oi1Mladano Ignacio Rovalo por la compailfa de Pa
ehuc11 1 Real del Monte, ha denuuciado una veta de me-

. Se hace uber·al público para loa efeoiol oolllliguieu-. -
Zimapan, Febrero 2 de 1890.,.-Néator Baimaldo.-Je-

IUI Cervantes, 1ecretario. ' 
63-3-1 

Dipntaoi6n de minería do Zimap&n.-Eltado deHidal
go.-~viao.'""'Loa ciudadanOI Julian Sierra y Outivero6 
1 Manano Martínez ma1oi:e1 de edad, ncino• el prime
ro de la Oapital de .Méuce y el aegundo de Hte mmeral, '•te de ejercicio minero y aquél, abogado, ante eata di
putaoi6n de minarla han denuneiado á UCulo de deacubri· 
miento una veta de antimonio que le puneron por nom
bre uLa Purí1ima,,, cuya veta 'l.ue al parecer corre de 
Norte á Sur tiene por eeña particular en la ~rte d8110U· 
bierta un garambuyo chico como á doce metros de clia
tauci• 1 ea~ ubicada en la Rancherfa de ()quinta en 
una loma de ce1ro Prietco, eomprenai6n de la municipali
dad de Ta1quillo de esta juriadiooi6n. La veta cle~uweiada 
carece de mmaa colindan tel. _ " 

E\11 hace 1aber al público P&rf 10o1 efecto. oonaiguienteL 
Zimapú, Mat'Zo 2 de 1890.-N,1tor Buualdo.~J•U 

Cenantea, Hcretario. 
67-3-1 

A VISO AL PUBLICe::~ 
,_ 

Los .que suscriben hacen saber por el pre~ente, que en su calidad _.. 
·d~ agentes del Banco Nacional de México, recibirán y cambiarán la 
moneda que debe amortizarse '. conforme á la ley de 4 de Junio de 
ltsS9 ·y el·Reglamento fecha 11 de D,iciembre del mismo año~ 

< • 

• 
MAQUIVAR y Ci011.i>.AÑU. 
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